
ANUNCIO PÚBLICO

PLAN DE OCUPABIIDAD E INSERCIÓN LABORAL DE 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN PARA 2022

CON  CARGO  AL  PLAN  DE  OCUPABILIDAD  E  INSERCIÓN  LABORAL  DE  LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN PARA 2022, SE VA A PROCEDER POR  ESTE 
AYUNTAMIENTO  A  LA  CONTRATACIÓN  DE  CUATRO  TRABAJADORES 
DESEMPLEADOS E INSCRITOS COMO DEMANDANTES DE EMPLEO NO OCUPADOS 
EN EL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA Y LEÓN, A MEDIA JORNADA, 
DURANTE UN PERÍODO DE 218 DÍAS,  EN LA CATEGORÍA LABORAL DE PÉON, 
PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL.

ENTIDAD FINANCIADORA: DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

IMPORTE SUBVENCIONADO: 27.000,00 EUROS.

Por  Resolución de la  Alcaldía  de fecha 4  de mayo de 2022,  han sido 
aprobadas la Convocatoria y   Bases por las que se regirá dicha contratación.

Por  el  Ayuntamiento  se  formulará  oferta  genérica  de  Empleo  ante  el 
Servicio Público de Empleo que corresponda a este Municipio.

Los  trabajadores  seleccionados  por  el  Servicio  Público  de  Empleo 
formularán solicitud de participación en el proceso selectivo, de conformidad 
con lo establecido en las Bases aprobadas, aportando la carta de presentación 
que les fuera remitida por dicho Servicio, acompañada de la documentación 
acreditativa de los méritos alegados, a efectos de su valoración.

 Forma y lugar de presentación de solicitudes:   

1º.- En las dependencias municipales, C/ Fuente Chica nº 6 de la localidad 
de San Cristóbal de la Polantera.

2º.- Por  vía  telemática,  en  la  sede  electrónica  municipal: 
https://sancristobaldelapolantera.sedelectronica.es.

3º.- Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Tanto en la página web (www.aytosancristobaldelapolantera.es)  , como en la 
sede  electrónica  municipal 
(https://sancristobaldelapolantera.sedelectronica.es)estarán  a  disposición  de 
los  interesados   las  Bases  aprobadas,  así  como  el  modelo  de  solicitud  de 
participación.

En San Cristóbal de la Polantera, a 4 de mayo de 2022.

EL ALCALDE,

Fdo.- Francisco Manuel Ramos Villares
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